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PRECIO DE' SUSCRIPCION Franqueo Concertado

Dentro y fuera de la capital :

Pesetas BOLETINfj OFICIAL
fi ¿4 *

Per un mes ......     5’00
Per ¡tres me&e® ...........   15’00
Por seis meses ................ 30’00
Per UB año ...................... 60’00

de la provincia de Logroño
Se publica los Martes, Jueves y Sábados

PR^IO DE INSERCION

Númer© suelto 0’75 oéntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 1’50 y fechas 
anterioires dies pesetàs

Advertencia.—No se admit irán, par§ su' inserción, comunicaciones que no 
.vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Lo« edictos y anuncios de 
particulares y oficiales Que 
sean de pago, satisfarán a ra
zón de UNA peseta por LINEA 
y tos que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de veinte 
céntimos por palabra, cualquie
ra qu¿ sea di origen del adie
to. Los interesados acreditarán 
antes de la publicación y por 
medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfe
ci lo su inuporte en la Deposi
taría de fondos provinciales, 
sin ouyp requisito no se inser
tarán.

suscribe en la Intervención de la Excelentísirna Dipul(ación . Provincial. El 
«obr© de la .suscripción es adelantado; por tanto, sólo se'atenderán lás suscrip
ciones que vengan acompañadas de u importe, debiendo hacerlo Jos de fuera' 

' Á® ía capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canariias, .y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción Si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se eniiónde hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín. Oficial del Estado».

Ayuntamiento/ de 
Logroño

, . —o— ‘
EDICTO

‘‘430
En cumplimiento de lo dis 

puesto por el artículo 352 del 
Decreto de 25 de Enero de-1946, 
en su apartado 2.'^, las Cirentas 
del Presupuesto de 1946 y de Ad- 
ministracióñ del Patrimonio, dic
taminadas por la Excma. Comi
sión Municipal Permanente,en 
su Sesión del 7 del coriieiíte, 
quedan expuestas al público én 
la Intervención Miinicipahduran- 
te el plazo de quince días hábiles 
y horas de 10 a 12, ar.ontar del 
siguiente al de publicación dek 
presente en el BOLETIN OPT 
CIAL de la Provincia.

Durante el plazo de exposición 
y ocho días más, igualmente há 
biles, podrán formularse por es 
crito y por duplicado cuantas re
clamaciones, observaciones.o re
paros se crea oportuno formular 
contra las mismas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento a los inte 
re^a-dos.

Logroño 15 de marzo de 1947. 
El Alcalde Accidental,

Administración de 
Justicia

—o—

requisitoria
Antonio Tiinenez Mariscal hijo 

de Juan y de María natural y ve
cino de Villaviciosa, de 25 años 
dt'^edad, de estado soltero, domi 
ciliado últimarnc'nte en Guipuz 
coa, calle Larramendi número 

' 3-3.”, procesado por el delito de 
Adhesión a la Rebelión; compa
recerá enel término de 15 días 
ante el Sr. Juez Instructor del 
Juzgado Militar Eventual n.® 2 
en Córdoba D Bartolorúé Teje* 
deras García, bajo apercibimien
to de ser declaiado rebelde.

Córdoba 8 de Marzo dé 1947. 
El Comandante Juez Instructor, 

Bartolomé Tejederas^ Qarcía

EDICTO
375

Don Lqis García Royo, Juez 
de primera instancia deTa ciu
dad 5^ partido de Logroño.

En virtud del presente Hago 
saber: Que en este juzgado Se 
cpetaría del que'refrenda, pepde 
expediente de domipio seguMo 
a instancia de D A Teresa T'a 
rias Barona, asistida de su espo
so, 5' otros, sus labores, y mayor 
de edad, y vecino de Logroño, 
para obtener la inscripción a su

nombre en el Registro de la Pro
piedad del partido, deTaS' finXLas 
que se describiráh.

Citándose por eLpresenfe a los 
que tengán algún derecho real 
sobre las fincas, a las', personas 
de quien pcoqeden o sus causaba-' 
bientes, y convocándose a las 
personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción» 
como también al titular o tituhv^ 
res de los predios colindantes, a 
fin.de que en él término.,de diez' 
dias puedan conparecer ante' este 
■juzgado para alégar lo que a su 
derecho convenga, con la preven 
ción de que, de no efectuarlo les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho

Dado en Logroño, a 2() de lA* 
brero de 1947.

El Secretario judicial,
En jurisdicción de Logroño.
l.”— Casa número 24, hoy 

treinta y dos, de la calle de So
ria, actualmente llamada del Ge 
neral Vara de Rey, de ésta c^u 
dad, con un corral y un almacén 
o almacenes a la parte de atrás: 
no constan la medida superficial; 
lindaba por la derecha -entrando 
a Norte con casa ÿ otros locales 
de Don Pedro León Diez, ahor¿í 
jardín de la casa de Don Domin
go Terroba; por la .izquierda b 
mediodía con la finca que a con
tinuación se describe y por la es , 
palííá .o poniente con el río Mer 
cado, también llamado Puntido. 
Inscrita a rombre de la-S cinco 
hermanas en el tomo 3T del Re
gistro de la Propiedad Tolio- 163 

^fihean.^* 1842, ihscrición 2.® 
” ■ 2.° —Finca rústica ’destihadá 

a huerta, hoyíinéa urbana, Solar 
en esta ciudad y su calle de Soria 
tambiéiu^amada camino de lar 
dero y en la actualidad era lie del 
General Vara de Rey; mide una 
superficie de 220 metros y 89 de
címetros cuadrados y linda por 
la derecha entrando cop casa de 
los herederas de Don Marfuel 
Sáez o sea la casa número 32 de 
la çalle del General Vará de Rey 

Tque acaba de ser descrita; per.la 
izquiedïf o mediodía con hu^'ta 
de D. Francisco Sáez hoy'dé los 
herederos de D. Féli.x .Mai Unez, 
húmero 34 de dicha cálle, \ por el 
fordo que e/i elOeste con río Mer
cado o del Puhiido. que la "separa 
la finca de D. Dom^ngo-I'erroba, 
por el frente u Oriente linda con 
la calle del General Vara de Rey, 
en .la que no tiene número, inserí . 
aa a^K mbre de las cinco bórma- 
nasert el tomo JO, 221,afinca nú
mero 4293, inscriciópn -primera.

La.-adjudicación de estos‘Tir 
muebles a D,* Muía del Pilar. D* 
Teresa, D.’^ Ruriquet i vD *. M;v 
ría Salomé, fué hecha en opera- 
ci: nes'partAionale.s ptocolizadas 
por el Notari»? qué fué de esta 
Ciudad D Juan Farias el 4 de 
Mayo de 1885, inscribiéndose en 

él Registro déla representación 
de Junio,del mismo año.

Citándose énespecial a D. To
más, Teresa.García y Muñoz co
mo heredero de sw hija D.* Pilar 
Cecilia Qarcía y Barona, o a sus 
derechoh'abientes

I
/y. .

Hospital Militar de Lo
groño

' ‘ / • 393
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar ai líenlos y víveres 
de inmediato consumo para las 
atenciones del próximo', mes <ie 
abril, cuyos pliegos de condicio
nes técnicas y legales ise hallan 
de manifiesto ep la Administra' 
ció/i de este Establecimiento, se, 
hace público queLastT las doce 
hidras del día .23 del actual po
drán pre ' ñtm ses Tertas en sb- 

vbre cerrado y en ¡aa citada De- 
péndencia los industriales que lo 
deseen.^

Caso de no recibirse zofertas 
suficientes para cubrir sus aten
ción-es en esta Primera Convoca
toria, se celebrará una segunda 

, para la que sé admitirán propo
siciones hasta las doce horas’del 
día 31 del mismo.-

FJ importe de eSde arruncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adjudicatarios Logroña, 8 
de marzo de'1947. —El (Tapitán 
Administrador^V.^ B.** - El 
Comte. Jefe xAdmiñistrativo.

Anuncio* Uficiaie* 
' * -

EDICTO
-• 37.T

Don Benito Lázafo Valdemo- 
ros Alcalde Piesidente del Ayun 
^.'liento de Luezas. '

Hago .saber: Que habiendo 
sido aprobado por el xAyunta- 
miepto el presupuesto- munici
pal para el próximo ejercicio de 
1947, queda expuesto al público 

. en la Sécretaría niuñicipal pojji 
términó de' quince días hábiles 
;-'fin de'qué pueda ser examinis 
de por Cuantos lo deseen.. '

Durante .dicho plazo podrán 
. pj eser.tarsé enesteA-yuntgmien- 
t’.'para . .-wté iñ Delegación de 
Haciená-a, por los habitantes/ de 
.este término municipal y demás 
"entidades èpunïeraaasén . el 'ar- 
tícúfo 228 de la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les 11 probada, pbr Decreto 'd : 25 
Enero de 1946Jas reclactaciones 
qu ' crean conveniente”? por^ los 
motivos expresados en el artí- 
culo'229 deímismo cuerpoTegaL

Luezas, 3 de Marzo de 1947.
El Alcalde,

EDICTO
380 

i Don Justo Sierra Aran.say, Al- 
! calde de Santurde.
! Hago Saber : Que habiendo 
i sido aprobado por el Ayunta- 
! miento el presupuesto municipal 
. para el próxinio ejercicio de 1947 
I queda expuesto al público en la 
! Se cretaria'municipal , por térmi- 
, no de'quice días hábiles,é fin de 

que pueda ser examinado por 
Vuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán 
présentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes de 
este térrtiino nrunicipal y demás 
entidades'eiyumeradas en el artí- 

, culo 228 dé la Ordenación Pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, la.s reclama
ciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 229 del citado Cuerpo 
legal. - ' . 

Santurde 27 de febrero de 1947. 
Él Alcalde.

ANUNCIO

Por haber quedado desierta la'" 
•segunda: el día' 25 de Marzo ,y 
hora de las* 12 de su mañana ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de ésta villa la tercera subasta 
de 112 hayas 250 gruesa y 150 ra
maje tasados en 6.500 pesetas y 
520 de indemnización.

Servirán las mismas .condicio- 
• oes que aparecen en el BOLE- 
-TIN OFICIAL d¿ esta Provincia 
número 1 y las que se hallan de 
manifiesto en éste Ayuntamien
to.

- Castroviejo 26 de febrero de 
1947.

El Alcalde Accidental. 
« 1 •

ANUNCIO . 
, - 373

- El día 26 del mes actual a las 
once horas, tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial la subasta del 
aprovechamiento de 38 hayas y 
138 robles del Monte <Hayedo>, 
para obténer 400 estéreos de le
ña gruesa y 250 de ramaje,- bajo 
la tasación dé 5.250 pesetas.

Los ^pliegos de condiciones fa
cultativas y económico a<|minis- 

. trativo se. hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayunta
miento.

Canales de la Sierra 3 de mar
zo de 1947.

El Alcalde,

Imp. Provincial

SGCB2021



P ■ d? 1917

Ley «obre arrendamientof urbano*
31 de Diciembre de 1946 - . -

(Continuación)^ 
de negocio que en ella hubiere 
que contribuyan en el coste de 
la obra de modo qué la suma de 
las participaciones de cada uno 
de ellos represente una cantid. d 
no superior al veinticinco por 
ciento de dicho coste. Estas par
ticipaciones deberán ser propor
cionadas a la renta que cada in
quilino o arrendatario satisfaga.

4) En cualquier otro caso dis
tinto de los que taxativamente se 
enumeran en los dos apartados 
anteriores las obras sea cual fue
re la fecha de la construcción u 
ocupación del inmutable- serán a 
cargo del arrendador salvo cuan 
do se realícen a consecuencia de 
daño dolosa o negligentemente

desahucio, le impondrán las eos- en las' proporciones y rpodo que 
tas y contendrá él pronuncia-., se dejan e.itablecidos, o' lo abo- 
miento de qué el actor pierde el narán totalmente'si se debieren 
derecho al percibo de-cantidad 4 a su culpa o negligencia, siendo 
alguna por cuenta de la sustitu- ! también de aplicación lo.s apar- 
ción u obra realizada. Eo mismo 4 tados precedentes sobre'el pro* 

- átív.laarrá el Juez en su sentencia i, cedimieñto para obtener el rein- 
: cuando, limitada la acción are- i’tegro y acciones que respecti-
i clamar el abono, de participado , von.vuw «a* 
i nés se desestimen todos‘los pedí- ' arrenda_dor, 

mientos dla demanda. 'z P
Si la acción se ciycunscribiô a 

, reclamar el pago de tales res- 
ponsabilidades y la demanda 
prosperare íntegramente se ifn 

: pondrán las costas af demanda--

j tegro y acciones que respecti- 
i va mente asisten a arrendatiuáo y

Se reputarán urgentes las re*
paraciones encaminadas a evitar 

: que se causé inmediatamente o 
áque siga causándose un daño o

causado por el inquilino o arren 
datario o por quienes con él cdn 
viven en que podrá aquel
mar su importe total del 
del contrato o de quien lo 
nuare.

reclá- 
titulai 
conti

' incomodidad grave.
. . f 9) Sah'o estipulación escrita
i do y la sentencia, dispo drá que en contrario, las dehiás obras 
« las cantidades cuyo abono 'hu- que en la vEheiida o -local de ne- 

.gqcio realizare el arrendatario o" 
su continuador quedarán en be
nefició de. la finca. ‘ ,

10) (diandh el arrendador re^- • 
dice en el inmueble rpejoras que 
contribuyan a tíi higiene, salubrE 
dad o ¿i la comodidad de sirs oéu

o.biere sido condenado-," habrá de 
' satisfacerlas en el.modo estable ‘ 
' cido en el a,pártaáo ñ) de esta 
: Base; pero-incrementadas con el i 
' interés anual del diez por ciento 
i salvo cuando fuere responsable

'5) El reintegro de, las __  
dades que a.tenor de lo diques 
to en los apartados-2) y 3) co 
rrespondiere pagar al arrendata

canvi-

rio de vivienda o loca? dé negó- i 
cío o a su continuador se efec - !

•tuará por abonos mensuales, su
cesivos e iguales sin recargo ni 
interés alguno y de modo que lo 
que en cada mes proceda abonar 
represente una suma que en nin
gún caso ni aun' cuando^ se. hu- 

**** hieren realizado simultáneamen
te varias sustituciones de ense
res u obras podrá ser superior"al ' 
veinte por ciento del importe 
del recibo de la renta mensual. 
No obstante, cuando el inquilino 
lo deseare podrá hacer el pago, 
de su participación de una sola 

vez. á . , ;
El percibo de tales partfpacio 

nes no podrá instarlo* el ariKrnda-. .

por doló o negligencia, én que
el pago que dé una ’vez realice • pautes si latinea sç hubiere cons
se incrementará^ con el Vvi.nfé^truido o habitado por pfiméfá 
por ciento'de' interés ' *

7) 'Cualquiera que fuere lan 
fecha de edificación u ocupación ; 
de la tinca, cuando requerido el ' 
arjendador para- ki ejecución de ’ 
reparaciones .qu . fueren -nece- i 
sarias,.a juicio oe ’las ¿Autofida- ; 
des'compei^.-nta lin de con
servar la vivienda o local de né-^ 
gocho eñ estado de-^servir .paFa^ 
su'aiso., dejare transcurrir "un 
me.s sin c va. nutrias o Ve.5 me- . 
ses sin tv-rniinarlas,' el inquilino 
o arrendatario, \o ^us continua 
dorvs. pQjráu ’uicLrUs o -pro.

vez antes del dos-de.enero de mil 
noVecieútós citare uta'y dos,-po 
drá.capitalizar el importe de las 
obras al cinco por ciento cual-" 
quiera qué fuefé la renta que las 
viviendas o locales áje negocio 
erKclla -existentes'.tuvieren asig-C 
na kr y la cantidad’ resultante,

resolverse a'instancia del arren
dador por alguna de las causas 
siguientes: ,

Primera.—La falta de pago de 
; la renta o.de las cantidades que 
a ella se asimilan conforme a es
ta Ley.

Cuando proceda por esta cau
sa, se tendrá en cuenta lo dis 
puesto én las Bases anteriores ..y 
el Decreto de diecisiete de octu
bre de mil novecientos cuarenta, 
así comó sus disposiciones com
plementarias, cuya vigencia se 
reitera: que la exención de pago 
.sé producirá aunque la.renta de 
la vivienda rebase^de ciento cin
cuenta,pesetas mensuales, siem- 

■“pre que la diferencia en rhás se 
deba a«la aplicación de los au-* . 
mento.s que autoriza esta Ley, y 
que comprénderá las cantidades 
que, seg'ún lo dispuesto^en las, 
dos Bases precedentes, incum- - 
biera tbonar al inquilino en pa
ro, de las cuales podrá resarcir
se al arrendador por derrama 
que Se hará conforme al artículo 
octavo de dicho Decreto. En es
tos casós el arrendador 'deberá 
hacer las notificacione;^ de que 
trata la Base anterior a la Cáma
ra'de la Propiedad respectiva y ' 
esta se su brogará en los dere- 
chos que .se cooperen al inquili-

•casos. V
que, confuJme a do esk’bjtcid j 
e n esta Ba se. lé^y:orrespaxuiiarei 
pàrtîçîpàr - sT^cóste s^rá ^ste
exclusiva ;oente s thru gruí o. por 
el urréndadoiy quien vendrá obli
gádo a abonur .su importe de

dór hasta el mesy siguiente de -"-^ha sola vez <1 inquilino,o <. rreu- 
efectuada la susdtución u/Obru 'datario que^ Ls dáubi re

j fecho dentro dé los quince día - 
consistió l.t mis- ’ de ser requeríc.c pura elle sin

y después de notificar-al obligado 
al pago en qu“ ck.
ma o que le corresponde abona/ ers ningún < 
la causa de su obligación y ep su 
caso lo que importan la-s men
sualidades sucesivas. Tampoco 
podrá el arrendador v:;glóbar 
dicha pafticipaejón en lus icci

?ueú'» ret’f
n-erse la renta pprñ resarcirse de 
dicha resp usai fiidad. P ’ro* si

, .deç'àmarki entre todas en pj'o- 
porcióñ a la renta qué cada - uno

. pagare J
.- 11; Las viviendas o locales 

. de negocio de alquilado.^ se com
putarán -por el arrendador, a 
efixtos de la derramá, tanto en 
los.casos previstos en el aparta
do 3) de esta Base-como en el de 

■ 1-4 anterior, sin que pueda incre- 
- 'mentar L participación que hu 

biere correspojidido a sus. inqui
linos o. arrendatarios ¿obre la 
que recaiga ep los alquilados.

1'2; La.s cantidades que supon 
ga la aplicación de los dos apar- 

■ tados precedentes, sólo podrá 
empezar apercibirías el arrenda- 

( dof al mes siguiente üe termina-
í

bos que gire para el abono de ki 
renta que habrán de ser objeto» 
de documento distinto. .

el aii endador .Sy upuh re a su 
abono y re.su!t le iegítíma k. re- 
clamaéión del arreúúatário sa 
tisfará al reclamante Lj vein tú
cinco por ciento más del impor- 
fe de la obra cargando con has 
costa.'- d'j darS’.í' ¡ug-.u^ ca 1;, ir. 
tervenenm .judicia,! .

. EL rrendador. a su vez dm

6) La cantidad qué represen
tare la aplicación de los porcen i 
tajes'establecidos en Jos apar- ! 
tados 2) y 3) de esta Base, exi- i E'o de lus quince días 
gida conforme a lo establecido I t-ificado dJ Importe de 
en el 5), o la que • procediere J 
cuando el daño se hubiere cau

da la -obra y previa notificación, 
por •. scîito,_ a lo.s inquilinos y 
arrendatarios, de 1) que consis
tió la misma, sp importé, e.i por
centaje de iíTteré.s que correspon
de al capital-¿h ella .invertido y 
la pái ticipación que en la canti
dad representativa de dicho inte
rés, atribuye u cád;j uno.

Dichas cantidades se msimila-

' no.
El abono de las cantidades que 

i procedan conforme a lo dispues- 
: to en el apartado l4) de là Base" 

III será obligatorio para el inqui 
li:io, aunque éste fuere benefi
ciario d'el pt ccitado Decreto; pe
ro en este Ciiso.su falta de pago 

, qo da.rá lugar a la resolución del 
C‘)ntrato

Segunda.—El haberse suba
rrendado la vivienda o_ el local . 

. de nt gocio sin la aut^^rización es
crita del arrendador, o en el ca- 

) so del último párrafo del aparta- 
! do ló) L Basq III.
; 'fere-era.—La cesión de la. vi-^ 

vienda realizada por el inquilino^
• contra el consentimienfo ded 
.arrendadora persona distinta de 
las que ie_ autoriza el apartado 2)^ 
de. la Base IV, o el traspaso de

Je sér no- 
,Ja o ora

¡ocal de negocio, efectuado sin 
\ dar cumplimiento ¿1 los requisi

tos que par¿i su eficacia exige la 
misma Base. -

Cuarta,—Por transformarse la 
vivienda en local de negocio d 
viceversa o i cumplir el adqui- 
.rente en traspaso la .obligación

sado pon culpa o negligencia 
del ’inquilino o' arrendatario, 
será asimilada a la renta. Pero 
cuando'el arrendador la reclamé 
judicialmente o accione de d< sa-

•podrá accíí-i ar ' o. ; xcepcionar ^ 
ximpugnándo su .íegitnnídúd ále i 
coñsidérarlofcxcesívo 'O- sD ula i

rán asimismo aja r^-jta, siendo 
también-aplicabl-e el apaatadó ó) 
de fcstu base,-tanto cuando ef in- -gpartado 13 de la Base IV. . 
quilmo o arrendatario se niegue . Quinta. ^Cuando el inquilino 
ai púgu délo que legítimamente o arrendatario o quienes con él-

que le impone el párrafo b)' úel

hucio por su falta' de pago pó i puestoL-n. < l 
drá el demandado excepcional i yi .ii) - , 
alegando el incumplimiento de f -S dá' p oyo

do;-y si así se 'dccV.rare, el in-' 
quilino u ;H^cn' at ario scrú-cou-
j‘enado n'ku- t,'-; .- é.'- L s
qu'e ,4 a .e,, > gá ¡ ./ ,

procédai, como çn lus exceocio-

1(T-

cualquiera de los requisitos que, 
conformed los apartados’ante 
riores, deben concurrir

Si la acción del arrendador se 
limitare a exigir el abono' de di- 

. chas responsabilidades la de
sestimación parcial de su de- ' 
manda le dará derecho al per
cibo en el modo establecido en 
el apartado anterior de lo que 
conforme a la sentencia proceda . 
y las costas su impondrán por 
mitad entre actor y demandado; 
mas cuando habiendo accionado 
de desahucio por' falta dç pago 
de tales participaciones la sen
tencia apreciare plus petición 
declarando no haber lugar al

cumba- ; \ m h.- 
su [fTitui’aï 2a, ; 
que según el f 
debe-co tribuir.

■que

fuera, de jas 
mismo apnr-tado 
. deberá abdnai-

al arrendador . l OLz pm ciento..' 
de su. coste . ¡i-gfHínq, que des- ’ 
contará éste.al hacerla tj págo.x 

é 3) ' Seurual fuere -át L cin de 
cpnstrúcción.u ocupación d'; la 
fífica^ todas kis -reparaeiones c 
chráctei* urgente, 'car >.1 inter-jíT 
de'la vivienda o i I nego» 
ci<s p.odráir sej- dLpup.sta/o.rea. 
lizadas-pór ei.ihquiHno o arren
datario mpor .<u> continuadores, 
lo^ 'cuáres, única meute en los 
cavíos'del. apartado 2Lde esta 
Base, participarán en' su 'coste,

; ñ^s que.,puede aducir y alcunce 
; V e fecto s de-la estimación o de- 
í sestyn.ació'n de is domanda

E/-kí> -.ibarr-iepdos par-’ 
lo seaigdc viviéROa o de 

í * •cal de jieg >. i j no po.diá com- ■ 
j pelífrse al .subarrendatario a que 
I participe < n e¡ pagQ de lo que 
: procediere tgrmr de los precep- 

esta B'ise, 'Cuya tesponsa-. 
bilidad. rec<icrá exclusivamente
en el subarrendador. .Tampoco 
será exigible al i r>q ni lino, de' vi
vienda amueblada-;

' BASE XI 
I . - ■

Causas de resolución y suspensión 
de los contratos a que se refiere 

esta Ley .
1> El contrato jle arrenda- 

mi nto úrbano, lo sea de vivien
da o de local «de- negocio, podrá

convivan causen dolosa'ménte 
d iñ'js en kf fihea, o cuando 'se 
'Leven a c a bo , sin el consenti
miento dei arrendador,' .obras ' 
que ai*difiqueu la configuración 
de la vivienda o de local de ne
gocio,^ o que debiliten la natúra- 
l< za y-tesistencia de los materia
les empleados en la. construc
ción . .

Cuando el inquilino o arrenda 
áatio entregare o pusiere â dispo
sición del arrendador la cantidad 
necesaria para volver la vivienda 
o local de negocio.a íui piimitivo 
estado, lo que deberá hacer an
tes de iniciar las obras, ■ no pro
cederá esta causa si las mismas 
no débilitamla naturaleza y re- 
si.stencia de -los^materiales em- 
.pjeados en la construcción de la 
finca y son de entidad inferior 
al importe de una mensualidad 
de renta, c
'Sexta.—Por solicitarlo la ma-

(Continuará)
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